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la ESS representa el 25 % de la fuerza de trabajo en Chile;
en el caso de Colombia, las experiencias más ilustrativas
son las cooperativas de reciclaje cuyos trabajadores repre-
sentan el 1 % de la población del país.

Las fuentes de empleo han mejorado con el impulso de
nuevas asociaciones productivas. En [4] se menciona que
más de 700 trabajadores de seis cooperativas actúan en
cinco estados de Brasil, estableciendo una cadena de pro-
ducción de algodón ecológico. Esta agrupación de traba-
jadores es solidaria; producen y venden confecciones con
marca propia e implica un nivel de participación y gestión
colectiva. La intercooperación ha sido un éxito, pues evitan
los intermediarios y permiten una participación activa de
los socios entre 50 % y 100 % más que los de un mercado
de capital.

Las agrupaciones de trabajadores con principios solida-
rios se han convertido en alternativas para sobrellevar el
desempleo en tiempos de crisis. En el caso de Argentina,
luego de la crisis del 2001, se multiplicaron la toma de em-
presas por trabajadores, los clubs de trueque y el uso de
monedas complementarias. De esta manera el número de
empresas recuperadas en 2003 había llegado a 170, brin-
dando empleo a más de 10 mil personas [4]. En palabras
de [36], se puede decir que:

“Lo más difícil de la autogestión de la Economía Solidaria
es luchar contra el individualismo y la ausencia de iniciati-
vas. Debemos formarnos para ultrapasar el ser trabajador
sin transformarnos en patrones"[36].

De esta manera, las actividades de la economía social son
demandadas e impulsadas como alternativas frente al fra-
caso de la economía de mercado [33]. Es así que, en el siglo
XXI, hablar de ESS es definirla como la adjudicación y dis-
posición de recursos en la realización de actividades de
producción, según principios solidarios, mediante organi-
zaciones asociativas comunitarias y auto gestionadas por
sus actores [14].

2.3 La Economía Social y Solidaria en el Ecua-
dor

La Constitución de la República del Ecuador vigente
desde el año 2008 describe una nueva forma de conviven-
cia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza,
para alcanzar el buen vivir (sumak kawsay). A partir de la
nueva Constitución, el Ecuador ha iniciado una nueva es-
tructura institucional para normar e impulsar el desarrollo
de las economías sociales y solidarias. A continuación, se
presenta un resumen de las principales normativas emiti-
das para la normalización de la estructura legal de estas
organizaciones.

Constitución de la República del Ecuador 2008 (vigente)

Artículo 84 La Asamblea Nacional tiene la obligación de adecuar formal y materialmente las
leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución, para ga-
rantizar la dignidad del ser humano, de las comunidades, pueblos y nacionalidades

Artículo 283 El sistema económico es social y solidario, reconoce al ser humano como sujeto y
fin. Está conformada por organizaciones públicas, privadas, mixtas, y de carácter
popular y solidario (sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios)

Artículo 309 El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del
popular y solidario, que intermedian recursos del público

Artículo 311 El sector financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y
crédito, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro.
Las iniciativas de servicios del sector financiero popular solidario y de las micro,
pequeñas y mediadas unidades recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial
del Estado, en la medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y
solidaria

Artículo 319 Reconoce diversas formas de organización como las comunidades, cooperativas,
empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, autónomas
y mixtas

Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017

Objetivo 2 Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión, y la equidad social y territorial, en la
diversidad

Objetivo 8 Consolidar el sistema económico, social y solidario, de forma sostenible
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